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Diputadas de oposición piden acciones para enfrentar 
la informalidad laboral que afecta a mujeres mayores 

Las — parlamen- 
tarias de oposición So- 
fía Cid, Carla Morales y 
María Luisa Cordero en- 
viaron un oficio a los Mi- 
nisterios de la Mujer y del 
Trabajo, instando a abor- 
dar la alarmante situación 
laboral de las mujeres ma- 
yores de 60 años en Chile, 
donde cerca de la mitad de 
ellas trabaja en condicio- 
nes de informalidad. Este 
fenómeno no solo expone 
la vulnerabilidad econó- 
mica de estas mujeres, 
sino que también perpetúa 
profundas desigualdades 
de género y edad en el ám- 
bito laboral. 

Según un re- 
ciente informe elaborado 
por Cipem (UDD-Los 
Héroes) basado en cifras 
del Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE), se 
ha observado un ligero 
incremento en la tasa de 
ocupación de las perso- 
nas mayores, alcanzando 
un 31,4% en el último 
trimestre móvil, con un 
total de 1.234.125 trabaja- 
dores de 60 años o más. 
Sin embargo, este avance 
es insuficiente en com- 
paración con la situación 
previa a la pandemia, 
cuando la tasa de ocupa- 
ción alcanzaba el 35%. 
Este descenso subraya la 
fragilidad del mercado la- 
boral para este grupo eta- 
rio, sobre todo en un con- 
texto donde la mayoría de 
las mujeres se enfrenta a 
la informalidad. 

El oficio des 
ca la importancia de no 
aceptar con indiferencia 
que las mujeres mayores, 
muchas de las cuales han 
dedicado décadas a traba- 
jos informales y labores 
de cuidado no remune- 
radas, enfrenten su vejez 
sin una red mínima de 
protección. “Estamos ante 
un menoscabo silencioso 
y persistente hacia las mu- 
jeres mayores; se les exige 
subsistir, pero se les niega 
un espacio digno y formal 
para hacerlo”, expresó la 
diputada e integrante de 
la Comisión de Economía, 
Sofía Cid. 

La — legisladora 
Carla Morales enfatizó: 
“La informalidad se con- 
vierte en una trampa que 
limita el desarrollo profe- 
sional y personal de estas 
mujeres, quienes frecuen- 
temente deben asumir ro- 
les de cuidadoras a costa 
de sus propias oportuni- 
dades laborales”. 

La situación exi- 
ge una revisión urgente de 

    

  

      

las políticas laborales y de 
protección social dirigidas 
a este segmento de la po- 
blación, incorporando una 
perspectiva que contem- 
ple tanto el género como 
el envejecimiento. “No 
podemos limitar nues- 
tro análisis a cifras frías. 
Detrás de cada estadística 
hay vidas concretas que, 
tras años de trabajo, deben 
enfrentar la precariedad 
como única opción”, afir- 
mó la parlamentaria Ma- 
ría Luisa Cordero. 

El oficio. solici- 
ta información detallada 
sobre las acciones imple- 
mentadas para reducir la 
informalidad laboral entre 
la población mayor de 60 
años, especialmente muje- 
res; la existencia de planes 
o programas destinados a 
la reinserción laboral for- 
mal de personas mayores, 
con un enfoque de género 

    

y las acciones coordin: 
das con el Ministerio de 

la Mujer y la Equidad de 
Género o el Servicio Na- 

cional del Adulto Mayor, 

para abordar esta proble- 
mática. 

  

*DEUDA CON LAS 
MUJERES MAYORES 
EN EL MERCADO 

LABORAL* 
Nataly Cornejo, 

de la plataforma de re- 
cursos humanos Perzon. 
Al, señaló que “los últi- 
mos datos entregados por 
el informe de Cipem-INE 
confirman una realidad 
alarmante: el 50% de las 
mujeres chilenas mayores 
de 60 años que hoy tra- 
bajan lo hacen en la in- 
formalidad. Hablamos de 
más de 218 mil mujeres 
en esta condición, con un 
aumento de más de 10 mil 
casos en solo un año”. 

  

A lo anterior, la 
experta agregó que “estas 
cifras no solo reflejan un 
problema económico, sino 
también una deuda estruc- 
tural del mercado laboral 
con las personas mayores. 
La falta de oportunidades 
formales, las restricciones 

  

  

  

NOTIFICACION POR AVISO. 
Ante 2* Juzgado de Letras San Fernando, causa Civil Rol C-1255-2023, Juicio 
Ejecutivo, caratulados “BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON TOBAR 
CABRERA JUAN FERNANDO”, resolución 12 Diciembre 2024, folio 57, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art 54 del Código de Procedimiento Civil, 
notifíquese demanda, su proveído y requiérase de pago a JUAN FERNANDO 
TOBAR CABRERA, cédula de identidad N"9.815.967-3. Banco del Estado de 
Chile dio en préstamo al ejecutado la suma de $10.501.370.-pagadero en 57 
cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $329.592.- cada una, salvo la última 
que sería de $329.598.- cuotas que incluyen intereses y serán pagaderas todos 
los días 05 de cada mes a contar del día 07 de noviembre de 2022 y así 
sucesivamente. Se pactó un interés de un 2,1900% mensual a contar del 23 de 
septiembre de 2022. El deudor no ha pagado sus obligaciones a contar del día 6 
febrero 2023, por lo que se ha hecho exigible el total del saldo adeudado que 
asciende a la suma de $10.307.926.-, más los intereses penales máximos y 
costas. A lo principal: despáchese; Al primer otrosí: téngase por acompañado 
Pagaré bajo apercibimiento del artículo 346 N*3 del Código de Procedimiento Civil 
En cuanto a la custodia, no ha lugar, por ahora; Al segundo otrosí: téngase 
presente respecto de los bienes muebles, y respecto del depositario provisional, 
téngase presente; Al tercer otrosi: téngase presente personería y por 
acompañada con citación; Al cuarto otros: téngase presente correo electrónico 
cbarriosibarrafWyahoo.com, solo respecto de las resoluciones que deban 
notificarse personalmente o por cédula; y Al quinto otrosí: téngase presente. 
MANDAMIENTO. San Femando, a 5 Julio 2023. Un Ministro de Fe requerirá de 
pago a JUAN FERNANDO TOBAR CABRERA, para que en el acto de intimación 

  

por edad y la desconexión 
entre experiencia y oferta 
laboral siguen excluyendo 
a quienes aún tienen mu- 
cho que aportar”. 

“No se trata solo 
de generar empleo, sino 
de diseñar oportunida- 
des dignas, formales e 

inclusivas. Eso requie- 
re decisiones valientes 
desde el sector público 
y privado, compromiso 
empresarial y un cambio 
profundo en cómo valo- 
ramos la experiencia y el 
talento senior”, concluyó 
Cornejo. 

  

CITACIÓN 
Se cita a Asamblea General Ordinaria de socios 
de la Asociación de Canalistas Canal San Antonio 
para el día sábado 03 de mayo de 2025 a las 15:00 
horas, en el Colegio de San Antonio de la comuna 
de Chépica. 

TABLA A TRATAR 
Lectura acta anterior 

.. Entrega y rendición de balance año 2024-2025 
Ver situación morosos 

.. Ver información de proyectos y postulaciones 
.. Elección Directorio 
.. Presupuesto Estimativo de gastos 

año 2025-2026 
Fijar cuotas de temporada 2025-2026 

8. Asuntos Varios 

p
r
p
y
n
o
>
 

  

La Directiva     

  pague al BANCO DEL ESTADO DE CHILE, o a quién sus derechos representen la 
cantidad de $10.307.926, más los intereses pactados, y costas. No verificado el 
pago en el acto de la intimación, trábese embargo en bienes suficientes del 
deudor, quedando estos en su poder en calidad de depositario provisional, bajo su 
responsabilidad legal. Rol: C-1255-2023.- RESOLUCION. De conformidad con lo 
dispuesto en el art 54 del Código de Procedimiento Civil, notifíquese demanda, su 
proveído y requiérase de pago a JUAN FERNANDO TOBAR CABRERA, cédula 
de identidad N' 9.815.967-3, mediante avisos redactados en extractos por la 
Secretaria del Tribunal. Publíquese por 4 veces consecutivas en el Diario Sexta 
Región de esta ciudad y por una sola vez en el Diario Oficial. Comparezca al 
respectivo requerimiento de pago, el ejecutado en la Secretaría del tribunal al 3er 
día después de la última notificación por avisos, a las 09:30 horas, bajo el 
apercibimiento de tenerlo por opuesto sin más trámite a la diligencia. 

Vanessa Olivia Manríquez Maulén 
Secretario 
PJUD 
Velo de bl de dos ml veinicinco Mores 

(E) Este documento tiene firma electrónica ET ey lia en E   
SAN FERNANDO 

SE VENDE CASA 2 PISOS 

410 MTS CUADRADOS 170 MTS 
CUADRADOS 
TIENE ESTACIONAMIENTO PARA 
4 AUTOS 
6 DORMITORIOS, 4 BAÑOS, 2 TERRAZAS 
CON PISCINA 
PIEZA Y PATIO DE SERVICIO, 
CON DESPENSA 
ANTEJARDIN,COMEDOR Y LIVING, 
COMEDOR DIARIO . 
2DO PISO 2 DORMITORIOS, 1 BAÑO 
Y SALA DE ESTAR 
GUIUSEPPE BARTOLUZZI 1177 
SAN FERNANDO 

VALOR $ 300.000.000 
CONTACTO 998206392 

  
    

  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/04/2025
  $1.100.681
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
       59,5%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
OTRAS
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